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LA REFORMA SOCIAL DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA
Informe de las actuaciones emprendidas por el Gobierno de España para el despliegue del artículo 49 de la Constitución Española



1. INTRODUCCION

En enero de 2024, las Cortes Generales aprobaban, con una amplia mayoría de los grupos parlamentarios, la primera reforma social de la Constitución española, cuya entrada en vigor se produjo el 17 de febrero. Lo que esta reforma supone es un éxito de país, que concita todas las sensibilidades para emprenderlo que sin duda es, tal y como evocara Fernando de los Ríos, una revolución del respeto hacia la diversidad humana.

Esta reforma, reclamada y empujada por la sociedad civil organizada de la discapacidad, reformula el artículo 49 de la carta magna y lo acomoda a los mandatos de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, un marco jurídico de cumplimiento imperativo para España como tratado internacional de derechos humanos.

Esta Convención Internacional supuso un hito en los avances de los derechos para las personas con discapacidad. Entre sus principales logros destaca la mayor visibilidad de este grupo de ciudadanía dentro del sistema internacional de protección de derechos humanos de las Naciones Unidas, la asunción irreversible del enfoque de la discapacidad como una cuestión de derechos humanos y la puesta a punto de una herramienta, jurídica vinculante, que hace valer los derechos de las personas con discapacidad y garantiza su protección frente a todas las formas de violencia, explotación o abuso.

Bajo este marco, no es baladí que el compromiso de España como Estado parte de la Convención Internacional se haya tomado cuerpo al máximo nivel normativo, a través de su constitucionalización con la reforma del artículo 49, que expresa que los derechos de las personas con discapacidad son también derechos humanos y compromete a los poderes públicos con el impulso de políticas y actuaciones que  garanticen y promuevan la plena autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad en entornos universalmente accesibles.

Además, en la nueva redacción del artículo 49, mujeres e infancia con discapacidad tienen nombre propio, no sólo de forma nominativa sino como resorte para que sus voces se escuchen y se respeten y se protejan sus cuerpos ante todas las formas de violencias. El feminismo seguirá siendo el elemento inspirador y vertebrador de las políticas de discapacidad para liberar a las mujeres y niñas con discapacidad de la doble opresión a la que muchas veces se ven expuestas, fruto de la combinación entre machismo y capacitismo.




El renovado artículo 49, adoptado el 15 de febrero de 2024con un apoyo mayoritario de los grupos parlamentarios y publicado en el Boletín Oficial del Estado el 17 de febrero, figura ahora en la Constitución con este literal:

Artículo 49.
1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los menores con discapacidad.

Este informe se orienta a rendir cuentas sobre las acciones emprendidas por el Gobierno de España para dar respuesta a los compromisos del renovado artículo 49.



2. ACTUACIONES REALIZADAS

La redacción del nuevo artículo 49 recoge, en la ley suprema de nuestro ordenamiento jurídico, una serie de mandatos a los poderes públicos. Con objeto de hacer visible el despliegue de los nuevos mandatos que derivan de la reforma constitucional, en este apartado relaciona la literalidad del artículo con las medidas que han sido puestas en marcha para atenderlo.

[bookmark: _Hlk219203172]1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

[bookmark: _Hlk221637209]El 15 de julio de 2025, el Consejo de Ministras y Ministros aprobaba el Proyecto de Ley por la que se modifican el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, para la extensión y refuerzo de los derechos de las personas con discapacidad a la inclusión, la autonomía y la accesibilidad universal conforme al artículo 49 de la Constitución Española (en adelante, Proyecto de Ley).

Este Proyecto de Ley, actualmente en trámite parlamentario, acomete una reforma profunda de dos leyes esenciales para la plena inclusión y autonomía de las personas con discapacidad, materializando los cuatro pilares en los que se sustenta la reforma constitucional de 2024 para garantizar una protección especial: inclusión, autonomía, accesibilidad universal y atención focalizada en las situaciones de mayor vulnerabilidad que enfrentan mujeres e infancia con discapacidad. En definitiva, ofrece una concreción en las leyes ordinarias para que los poderes del Estado aseguren el ejercicio efectivo de los derechos constitucionales por parte de las personas con discapacidad, en condiciones de libertad e igualdad, eliminando para ello las barreras institucionales, culturales y estructurales que perpetúan la discriminación múltiple e interseccional.


2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles.


Este apartado se despliega con nuevas salvaguardas en el citado Proyecto de Ley:

· La accesibilidad universal se reconoce como un derecho y, por ende, una obligación de todos los poderes públicos, reclamable ante los tribunales en búsqueda de reparación en caso de incumplimiento. Además, la materialización de este derecho tiene diversas expresiones en el Proyecto de Ley. Una de ellas es la modificación de la Ley sobre Propiedad Horizontal para asegurar que las personas con discapacidad puedan residir en una vivienda accesible, eliminando barreras arquitectónicas que dificulten su autonomía personal y conlleven situaciones de aislamiento o institucionalización forzosa absolutamente evitables. Por otro lado, estos deberes de accesibilidad llegarán también al Sistema Nacional de Salud, a las corporaciones locales y a los lugares de patrimonio histórico, para que la cultura y la historia de España estén al alcance de toda la ciudadanía, sin barreras. Para hacerlo posible, el Proyecto de Ley contempla un Programa Estatal de Promoción de la Accesibilidad Universal, que financiará las adaptaciones necesarias en servicios y espacios públicos. 
El Proyecto de Ley blinda la autonomía personal, poniendo el proyecto vital de las personas con discapacidad en el centro, como pilar imprescindible para garantizar su condición plena de ciudadanía y la plenitud de sus derechos. La democracia debe también materializarse en garantizar el ejercicio de los deseos y preferencias cotidianas de las personas con discapacidad, incluyendo su plena autonomía y capacidad para decidir cuestiones como dónde y de qué forma quieren vivir. Para reforzar esta cuestión, el Proyecto incluye la asistencia personal y la convierte en un servicio del catálogo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) así como incorpora procedimientos de urgencia para el reconocimiento de la dependencia en situación de especial vulnerabilidad, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia de género. Asimismo, la norma prevé que sea garantizado el derecho a una prestación o servicio transitorio, que deberá ser ofrecido mientras la persona espera que le sea concedido el recurso de su elección. Esto será especialmente relevante para personas con discapacidad con grandes necesidades de apoyo que están en lista de espera para acceder a medios de atención residencial. 

Por otra parte, se actualizará la normativa sobre la tarjeta sanitaria para incorporar los principales datos del Programa Individual de Atención (PIA), facilitando la atención integral de cada persona, reorganizando y ampliando los servicios del sistema de dependencia, para avanzar hacia un modelo de cuidados que promueva la vida independiente y el derecho a vivir en el entorno elegido.  Ello incluye, además, los nuevos servicios para la vida independiente: cuidados y apoyos en vivienda y la provisión de productos de apoyo, en préstamo o cesión temporal. También se diversifican los servicios de vivienda, destinados a facilitar la vida independiente de forma que los recursos residenciales no sean la única sino la última opción. 

Por último, la eliminación de incompatibilidades entre servicios y prestaciones contemplada en el Proyecto de Ley posibilitará que haya una mayor flexibilidad y capacidad de adaptación de los apoyos a las necesidades de la vida cotidiana de las personas. Así, por ejemplo, será compatible tener un empleo y un servicio de apoyo, evitando penalizaciones y, por el contrario, incentivando el empleo como parte de una vida independiente. Supone, por tanto, un salto cualitativo para las personas con discapacidad, que podrán acceder a apoyos más diversos, personalizados y con enfoque comunitario.

· En lo referido a la inclusión, el Proyecto de Ley incorpora una nueva definición para que la inclusión se interprete y se aplique conforme a los estándares de la Convención Internacional. Asimismo, el texto incluye la desinstitucionalización o el capacitismo entre sus definiciones, lo que resulta clave para comprender las vulneraciones de derechos que las personas con discapacidad pueden llegar a experimentar cuando el enfoque de inclusión no respeta el mandato de la Convención Internacional. 

Los centros especiales de empleo pasarán a tener una denominación libre de estigmas y de señalamientos: empresas de inclusión laboral para las personas con discapacidad. Además, se asegurará el derecho de las personas con discapacidad a la habilitación y a la rehabilitación, así como se apoyará a las familias que tengan entre sus integrantes a personas con discapacidad y a las personas con discapacidad que quieran fundar una familia. De igual forma, los poderes públicos promoverán una imagen positiva de las personas con discapacidad y velarán por que la ciencia y la inteligencia artificial estén al servicio de la inclusión, maximizando sus potenciales efectos positivos para abordar problemáticas como las distintas expresiones de la soledad no deseada. 

El Proyecto de Ley dedica, por primera vez en democracia, un artículo al respeto, apoyo y cuidado de las personas con problemas de salud mental desde una perspectiva integral y comunitaria. 

Por último, especial mención merece la asimilación de la situación de dependencia a la situación de discapacidad a través de una pasarela directa que evitará cargas administrativas a la ciudadanía de forma que las personas a las que se le reconoce cualquier grado de dependencia se considere también, automáticamente, que presentan una discapacidad del 33% o del 66%, según el grado de dependencia, dando así respuesta a una reclamación histórica del colectivo de la discapacidad. 







Complementariamente a los derechos y medidas que el Proyecto de Ley materializa en cumplimiento del mandato del artículo 49 renovado, el Gobierno de España ha impulsado distintas iniciativas que responden, asimismo, a la obligación de los poderes públicos de promover la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles.  Entre ellas, destacan:  

· El desarrollo integral de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, conocida como Ley ELA, adaptando el SAAD a las especificidades y necesidades de las personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) u otras enfermedades de alta complejidad y curso irreversible, a través de la creación del Grado III + de dependencia extrema, que garantiza una atención integral, personalizada y constante de las personas con enfermedades neurológicas que requieren cuidados de alta complejidad. Este nuevo Grado, que queda regulado en el Real Decreto-ley, de 21 de octubre, convalidado por el Congreso de los Diputados el 19 de noviembre de 2025 por unanimidad, genera el derecho a una prestación de hasta 9.859 euros por paciente y mes, que será financiada en un 50% con cargo al nivel mínimo de protección garantizado por la Administración General del Estado (AGE). De esta forma, se ofrecerá una atención personalizada a aquellas personas diagnosticadas con ELA y otras enfermedades complejas de curso irreversible que estén en fase avanzada, incluyendo la atención 24 horas, una de las principales reivindicaciones de estas personas y sus familias.

· La aprobación de la primera Estrategia Estatal para un nuevo modelo de cuidados en la comunidad: un proceso de desinstitucionalización, que, en su primer Plan Operativo 2024-2025, moviliza más de 2.000 millones de euros, en un esfuerzo conjunto de 13 comunidades autónomas y del Gobierno de España, para financiar un total de 695 actuaciones. Este Plan pone en marcha la transformación de los cuidados que reciben las personas con discapacidad con grandes necesidades de apoyo, conforme a las líneas de acción prioritarias establecidas en la Estrategia Estatal. Uno de sus elementos claves es el acceso a una vivienda digna y accesible como un derecho, no solo para que las personas usuarias puedan recibir los apoyos necesarios, sino también para prevenir la institucionalización. En definitiva, se trata de garantizar las condiciones que permitan a las personas con discapacidad permanecer en su hogar tanto como deseen, para la cual resulta ineludible potenciar que puedan acceder a viviendas accesibles y con apoyos en la comunidad para seguir construyendo su proyecto de vida.

· La prohibición del despido automático por incapacidad laboral permanente. Esta medida, que constituía una demanda histórica del colectivo social de la discapacidad reconoce el derecho de las personas con discapacidad sobrevenida a continuar con su proyecto profesional, lo cual conlleva, a su vez, la obligación de la persona empleadora de realizar ajustes razonables en el puesto o entorno de trabajo, o a proporcionar una posición laboral alternativa adecuada a las circunstancias de la persona trabajadora, siempre que no suponga una carga excesiva. Supone, por tanto, un avance sustantivo en la garantía de la inclusión laboral como elemento de la inclusión social que mandata la Constitución. 





· El fortalecimiento del Programa Reina Letizia para la inclusión, una iniciativa dedicada precisamente a garantizar que nadie se quede atrás en materia educativa. Con una inversión de más de 5 millones de euros en cada convocatoria, el Programa posibilita cubrir gastos directamente vinculados a la formación de la persona con discapacidad (incluida la formación para oposiciones). Esto es desplazamientos, alojamiento, productos y servicios de apoyo, asistente personal para la formación, intérpretes de lengua de signos y mediación comunicativa, así como otros servicios necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades en materia educativa a las personas que participan en el Programa (fisioterapia, psicología, logopedia, terapia ocupacional y refuerzo a la formación y reeducación pedagógica). 

Estas ayudas saldan una deuda de país con las mujeres con discapacidad —especialmente aquellas que son víctimas de violencias—, así como con las personas con grandes necesidades de apoyo y con las que viven en entornos rurales, siendo la atención a sus necesidades prioritaria en estas convocatorias. 

· La movilización de 20 millones de euros para garantizar el derecho a la educación inclusiva del alumnado con autismo y para fortalecer su derecho a la atención temprana, con carácter adicional a la inversión que ya realizan las administraciones educativas para hacer realidad y reforzar la educación inclusiva. Esta inversión va a permitir que las comunidades autónomas aumenten la inversión en apoyos, tecnología y adaptaciones curriculares, así como doten a los centros educativos de los recursos necesarios para que el alumnado con autismo pueda ocupar espacios en condiciones de igualdad y no discriminación. Esta medida se enmarca en el Plan de Acción de la Estrategia española en Trastorno del Espectro del Autismo (2023-2027), orientado a mejorar la calidad de vida de las personas con autismo y sus familias, promoviendo su participación efectiva en la sociedad, su autonomía y la igualdad de oportunidades.  

· La reforma de la normativa reguladora de los órganos colegiados de la discapacidad, de forma que sean las personas con discapacidad, y no terceras personas, las que participen en dichos órganos. La inclusión también significa que las personas con discapacidad estén en los espacios de decisión porque lo verdaderamente transformador es que sus voces, ya sean habladas, signadas o transmitidas a través de tecnologías de apoyo, sean tenidas en cuenta, respetadas y reconocidas como parte esencial del debate democrático. 

· La aprobación del primer Protocolo estatal para la comunicación y atención a las personas con discapacidad en situaciones de emergencia, el13 de noviembre de 2025 el Consejo Nacional de Protección Civil y Emergencias, en el que están representadas todas las Administraciones competentes en la materia. Este documento se articula desde los principios de accesibilidad universal y vocación de servicio público, y está orientado a reducir las vulnerabilidades particulares que experimentan las personas con discapacidad en situaciones de emergencias de protección civil y ofrecer plenas garantías de seguridad y protección.





· La respuesta a los efectos de emergencias y catástrofes en las personas con discapacidad. En el marco de la DANA que afectó principalmente a municipios de Valencia y Albacete se habilitaron recursos específicos para atender a las personas con discapacidad que residen en estas zonas, así como a sus familias, tanto de forma directa como a través de los servicios sociales municipales. Ello permitió, entre otras, reforzar la atención y los cuidados en el ámbito domiciliario y en el entorno cercano, o sufragar la reconstrucción de infraestructuras imprescindibles para garantizar la accesibilidad de personas con discapacidad en sus viviendas particulares o en los edificios dañados. Asimismo, se destinó también a la compra de aquellos dispositivos (audífonos, sillas de ruedas) que las personas con discapacidad pudieran requerir para su autonomía personal. 


Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca.

· Se han mejorado las normativas reguladoras de diálogo civil, como el Consejo Nacional de la Discapacidad y el Real Patronato sobre Discapacidad, para dar voz a las organizaciones de la discapacidad en los órganos de decisión.

Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los menores con discapacidad.

· El 23 de octubre de 2025 se aprobó el primer Plan de acción para la promoción y protección de los derechos de las mujeres y niñas con discapacidad (2025-2035). Es un plan de acción transversal que compromete seis grandes objetivos y 43 acciones concretas para lograrlos, y que contará con una dotación presupuestaria que asciende a 65.156.207 €.

· Este Plan nace como respuesta al mandato del renovado artículo 49 de la Constitución Española y viene a dar cumplimiento a lo recogido en la Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030, que aborda las necesidades específicas y la discriminación múltiple que sufren las mujeres y niñas con discapacidad en los diferentes ámbitos de la sociedad, de acuerdo con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5 de la Agenda 2030 que emplaza a priorizar os esfuerzos para lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas, incluidas las mujeres y niñas con discapacidad. Entre sus objetivos están promover la igualdad de trato y no discriminación eliminando sesgos machistas y capacitistas que cercenen sus libertades. Contribuir a su empoderamiento, capacitación y toma de decisiones constituye otro de sus objetivos a la vez que se erradican las violencias y los abusos que experimentan, para lo cual resulta fundamental garantizar sus derechos sexuales y reproductivos o su acceso efectivo a la justicia. Por último, el Plan tiene como finalidad visibilizar a las mujeres y niñas con discapacidad en el sistema de cuidados y asegurar su vida independiente e inclusión en la comunidad para promover relaciones familiares saludables.




· En materia de infancia se ha aprobado un Acuerdo estatal encaminado a mejorar la atención temprana. Este Acuerdo, alcanzado con las comunidades autónomas en el marco de una conferencia multisectorial celebrada el 31 de enero de 2025, establece un marco referencial de calidad común para asegurar que niños y niñas de 0 a 6 años tengan el derecho a una atención temprana de calidad, eficaz y gratuita, con un acceso rápido y equitativo. Para ello, el Acuerdo establece que el plazo máximo para las actuaciones en materia de atención temprana sea de 45 días desde la detección de casos con riesgo evolutivo. Este es el plazo de referencia que establece la Garantía Infantil Europea (GIE), en una Recomendación del Consejo de la Unión Europea aprobada por unanimidad en el año 2021.

Reducir los tiempos de espera en atención temprana es, por tanto, uno de los objetivos fundamentales del Acuerdo, ya que esta franja de edad, 0 a 6 años, es una etapa crucial y crítica, puesto que es cuando se sientan las bases del desarrollo infantil a nivel físico, cognitivo, emocional y social, conforme a la evidencia científica existente. En definitiva, se trata de un período clave para garantizar un desarrollo infantil saludable que prevenga situaciones agravadas de discapacidad o de dependencia, así como para mejorar la calidad de vida de los niños y de las niñas, promover su inclusión social, sus capacidades, sus potencialidades, su autonomía y el libre desarrollo de su personalidad.

Esta iniciativa busca mejorar los procesos de detección y reducir los tiempos de espera. Contempla que todas las comunidades autónomas pongan en marcha una Red de Atención Temprana y que, para ello, dispongan de una norma que regule específicamente la materia. En esta normativa deben establecerse los mecanismos de coordinación, de forma que las historias clínicas y demás documentos relevantes puedan ser compartidos. El sistema debe también interconectar los departamentos que forman parte del proceso, así como ordenar y regular su participación. Ello incluye a equipos de atención primaria, profesorado, profesionales de los servicios sociales, entre otros. Debe garantizarse, asimismo, las bases para que la Red de Atención Temprana disponga de una plantilla de profesionales estable, suficiente y con condiciones laborales adecuadas.

Por otra parte, el Acuerdo recoge medidas para garantizar la valoración e intervención integral, adaptando todos los procesos a la realidad y ritmos de cada niño o niña, y de sus familias, con las que se establecerá un diálogo permanente. Esta nueva orientación apuesta por actuar en los entornos naturales de los niños y niñas (el hogar, el parque, etc.) y por un enfoque biopsicosocial que atienda todos los condicionantes del desarrollo.

Por último, el acuerdo incluye también una dotación económica de casi 42 millones de euros, con cargo al Fondo Social Europeo Plus, que será canalizada a través de los gobiernos autonómicos, con el objetivo de que todas las niñas y los niños tengan un acceso adecuado a la atención temprana con independencia de su lugar de residencia y de sus circunstancias familiares y sociales. Según la Federación Española de Asociaciones de Profesionales de Atención Temprana (GAT), en 2023, casi 130.000 niños y niñas necesitaron en España atención temprana, lo que supone más de un 5 % de la población entre 0 y 6 años.


3. PERCEPCION SOCIAL DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Este informe se complementa con los resultados de una consulta realizada por el Observatorio Estatal de Discapacidad (OED) destinada a conocer la percepción sobre esta reforma entre la ciudadanía con discapacidad y sus familias. Mediante cuestionario en formatos accesibles a 3.089 personas, de las que un 62% son personas con discapacidad y el resto familiares, se obtuvo una aproximación valiosa acera del conocimiento ciudadano de la misma, su contenido y prioridades de actuación. 
Los resultados muestran un conocimiento desigual de la reforma. El 60,7 % de las personas encuestadas conocían la reforma, incrementándose este conocimiento hasta el 69 % entre quienes trabajan o hacen voluntariado en discapacidad. En el caso de las personas con discapacidad el conocimiento se sitúa en el 63% del total de encuestadas y descendía hasta el 52 % entre familiares. En cuanto a las personas sin relación directa con la discapacidad, el 51 % señalaban conocer la reforma. 
El cambio terminológico a “personas con discapacidad” recibe una valoración muy positiva, con un promedio general de 4,3 puntos sobre 5. En contrapartida, la preparación de la Administración pública para asegurar igualdad e inclusión se percibe como claramente insuficiente (2,3 puntos sobre 5). También existe un amplio consenso sobre la importancia de atender especialmente a mujeres y a la infancia con discapacidad (4,3 puntos sobre 5). En cuanto al posible impacto de la reforma en el trato social, la expectativa es moderada (3,4 puntos sobre 5). 
En materia de prioridades, concienciar a la sociedad se sitúa en primer lugar (29,3%), seguida por garantizar la educación inclusiva (18,1%), el trabajo adaptado y accesible (12,8%) y la accesibilidad (10,4%). Además, la demanda respecto del cumplimiento efectivo de la normativa es transversal, al igual que de mayores recursos. Aplicar actuaciones desde un enfoque integral, promoviendo la participación, la autonomía personal y el apoyo a las familias cuidadoras son también cuestiones ampliamente demandadas.

4. MIRADA A FUTURO. 

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece un nuevo paradigma orientado a promover la autodeterminación y la liberación de las personas con discapacidad de una cultura capacitista. Con este objetivo, los Estados parte deben adecuar sus marcos normativos y políticas públicas para asegurar la autonomía personal, la vida independiente y la inclusión en la comunidad de las personas con discapacidad. Como ya se ha señalado en este informe, este propósito queda plasmado en el caso de España con la reforma del citado artículo 49 de la Constitución, que además se positiviza en el Proyecto de Ley que reforma la Ley de Derechos de las personas con discapacidad y la Ley de Dependencia. 

Además de estas modificaciones normativas, la autonomía personal y los derechos de las personas con discapacidad debe sostenerse también con una inversión pública suficiente y adecuada. En este sentido, es preciso destacar la senda de crecimiento sostenido y prolongado que el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) ha experimentado en los últimos años, precisamente por el papel fundamental que SAAD desempeña en la provisión de servicios y prestaciones que son fundamentales para materializar las obligaciones de los poderes públicos para garantizar la autonomía personal e inclusión social de las personas con discapacidad y que ahora también emanan del nuevo mandato constitucional.
En ese marco, es importante recordar el impacto drástico que supusieron las decisiones de desinversión social que afectaron a la política de apoyo a la autonomía personal y la dependencia a partir del año 2013 y que se intensificaron entre los años 2014 a 2017, que implicaron un recorte estimado de más de 5.400 millones de euros en dicho período. 
Para superar esa brecha de financiación, en 2021 se pone en marcha el Plan de Choque en dependencia, que supuso una inyección de más de 1.300 millones de euros hasta el año 2023. Este esfuerzo ha tenido continuidad en la actual legislatura, de forma que, en 2025, la aportación de la AGE ha alcanzado el máximo histórico con una inversión de más 3.691 millones de euros, entre el nivel mínimo de protección y el nivel acordado. Esto significa que, desde la aprobación de nueva redacción del artículo 49 de la Constitución, la inversión de la AGE en el SAAD se ha incrementado un 12%, lo que supone casi 400 millones de euros más invertidos. 
Complementario a ello, es importante señalar también el impacto de los más de 1.100 millones de euros del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) transferidos, en 2024, a las comunidades autónomas para seguir consolidando un sistema de apoyos y cuidados para que todas las personas, especialmente aquellas que tienen más necesidades o una situación de mayor complejidad, puedan desarrollar sus proyectos de vida elegidos en la comunidad. Se trata, en definitiva, de garantizar la igualdad de oportunidades para que las personas necesitadas de cuidados y apoyos no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico. Estos recursos, que se suman a los más de 2.730 millones de euros transferidos entre los años 2021 y 2023 para la misma finalidad, de los que más de 100 millones se han destinado a mejorar la accesibilidad universal desde una perspectiva integral, evidencian un claro compromiso con un sistema de protección social que también atienda necesidades y demandas de las personas con discapacidad, además de las de otros colectivos que requieren apoyos y cuidados. 
En definitiva, la aprobación del Proyecto de Ley de reforma de la Ley de derechos de las personas con discapacidad y la Ley de dependencia conjugada con la continuación de esta senda de crecimiento de la financiación, además de un compromiso evidente de legislatura para este Gobierno de Coalición, es una condición necesaria para que los preceptos constitucionales de inclusión, autonomía y accesibilidad universal se erijan como preceptos irrenunciables para que las personas con discapacidad disfruten de todos los derechos y libertades fundamentales.
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